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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

13603 Responsabilidad Patrimonial. Notificación mejora instancia expediente 2013/131

A la vista de la solicitud indemnización por los daños sufridos presentada por la Sra Clarise Dos Anjos Silvano, y que tuvo entrada en este
registro el 28 de mayo de 2013, rogamos nos aclare el lugar exacto donde manifiesta haber caído, calle y número para poder localizar el
desperfecto para poder seguir con la tramitación de su expediente.

A tales efectos se le concede un plazo de 15 días para efectuar el trámite, con la indicación que de no realizarse podrá acordarse el archivo de
su solicitud.

Palma, 6 de junio de 2013
 

La Jefa del Servicio 
María Pons Tomàs.
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